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El funcionamiento apropiado de los mercados financieros rurales constituye un aspecto muy particular en las operaciones y la vision estratégica del sistema financiero y su intervención en las estrategias de desarrollo nacional.
La particularidad de los mercados financieros rurales esta asociada fundamentalmente a las características de la demanda y las particularidades de un mercado segmentado, disperso, de baja capacidad competitiva y de altos costos de transacción.
Este documento presenta una síntesis de los principales problemas y causas que afectan a los mercados financieros rurales.
Cobertura de la Demanda y la Tendencia Creciente Reducción de la Oferta

La escasa cobertura de la demanda y la tendencia creciente a una reducción gradual de la proporción de crédito rural, en particular del crédito con destino hacia los sistemas de producción agropecuarios, es una tendencia generalizada en la region como muestra de un panorama bajo el cual las viejas prácticas de los bancos estatales de fomento fueron sustituidas por esquemas abiertos de intervención del sistema financiero comercial.

 Las nuevas condiciones de los mercados financieros rurales dan muestras de la necesidad de crear condiciones más allá de las relaciones mercantiles para dar mayor eficiencia al funcionamiento de los mercados. Es necesario crear condiciones que permitan una mayor articulación de la oferta con la demanda de servicios financieros rurales.

Las causas mas importantes de la baja cobertura de la oferta está referido principalmente a: (i) los riesgo percibidos de rentabilidad de la producción agropecuaria (primaria), (ii) débil proceso estructural de reconversión productiva agroindustrial, (iii) bajo nivel de eslabonamientos de valor en las cadenas productivas, (iii)  altos costos de transacción, (iv) bajos niveles de intermediación financiera en las zonas rurales. 
Altos Costos de Transacción 
El tema de los costos de transacción tiene varias aristas, algunas relativas a las entidades financieras y otras al usuario de crédito. En el caso de las entidades financieras, en particular los banco comerciales, al aplicar la tecnología convencional de crédito, basada en alto nivel de información del cliente, alta relación de colaterales por monto pactado y análisis técnicos de la capacidad de pago, se tiene que incurrir en costos de transacción adicionales para servir eficientemente a los mercados rurales. 
Las entidades financieras no bancarias, principalmente cooperativas e Instituciones Microfinancieras a pesar de su relativamente mayor inserción en los procesos locales aun tienen  un peso mayor de su actividad en las principales ciudades de los países de Centroamérica. Sin embargo, existen experiencias exitosas en la aplicación de tecnologías de crédito rural y un número creciente de IMF´s están incursionando las zonas rurales, aun con problemas en la débil estructuración legal e institucional de la intermediación financiera para entidades no bancarias.

Los costos de transacción para el usuario del crédito constituyen una carga adicional en el acceso al dinero y como tal un obstáculo para aumentar la demanda efectiva. Los costos adicionales a las tasas de interés nominales incluyen costos por comisiones de desembolso, costos legales más altos por el registro de propiedad, tanto por el costo de transporte y comunicaciones como por la debilidad de sus garantías.
Las causas principales de los altos costos de transacciones están referidos a: (i)  costos adicionales por mejorar la información de los clientes, por reducir la asimetría en la información (ii) costos legales para dar cobertura a garantías en sistemas judiciales débiles, (iii) primas adicionales de costos bajo la forma de comisiones y gastos de operación, (iv) costos de transporte, comunicación y alimentación para el proceso de gestión del crédito, (v) alta dispersion poblacional en la mayoría de los países, (vi) tendido institucional de agencias y sucursales con sesgo urbano, (vii) debilidad en los sistemas de información de las entidades financieras no bancarias, (vii) costos en mantenimiento y formación de recursos humanos par las agencias rurales alejadas. 

Altas tasas de interés
Existen diversas causas que explican el alto costo del crédito rural, En primer lugar el problema intrínseco que contiene las particularidades del crédito rural con una alta asimetría en la información de los clientes, baja rentabilidad de la producción y débil configuración de colaterales, exige la aplicación de una prima de riesgo en la tasa de interés. Esta prima de riesgo, que se aplica en la tasa nominal o simplemente a través de comisiones de servicios, tiene límites en su aplicación, pues tasas de interés demasiado altas crean un efecto adverso, pues alejan de la demanda los usuarios con alternativas productivas y comerciales de mediana rentabilidad y dejan abierto el acceso a un segmento de productores de alto riesgo y poca voluntad de pago.
En segundo lugar, los altos costos de transacción y operación de los servicios financieros en las zonas rurales aumentan los costos administrativos de las instituciones financieras. En la mayoría de los países existen problemas de infraestructura vial, servicios básicos, alta dispersión poblacional y altos costos de transporte y combustibles que inciden en costos operativos altos. A lo anterior, se agrega un componente de ineficiencia operativa de la mayoría de las instituciones financieras no bancarias que operan estos servicios en las zonas rurales.

En tercer lugar, se percibe en la región un costo financiero artificialmente alto en las fuentes de fondeo para el financiamiento rural, pues las mismas provienen básicamente de fondos públicos o de la cooperación internacional, que son aplicados de forma administrativa para solventar la creación de fondos de contravalor en los gobiernos o simplemente porque las tasas negociadas no está asociadas a los mercados financieros. 

Limitados recursos de largo plazo 
La falta de recursos financieros para otorgar créditos de largo plazo es una de las limitantes principales de los servicios financiero rurales. Su efecto es grave por cuanto no permite facilitar condiciones para la capitalización de los productores agropecuarios, su diversificación productiva, la reconversión hacia mejores mercados y mayor valor agregado, aumentos en la productividad y protección del medio ambiente.
En las áreas rurales la falta de capacidad de inversión es particularmente sensible dadas las condiciones de las economías rurales que dependen mucho de la capacidad de activos fijos para incrementar su productividad. El sesgo urbano de las políticas de crédito de las instituciones financieras en general propicia esquemas de financiamiento de alta rotación, bajos montos y continuas amortizaciones, como efecto de una mayor rentabilidad de las carteras. Este sesgo, sin embargo, es diametralmente opuesto a las demandas rurales, y más aun, del sector agropecuario. 

La apertura de los mercados actuales y la profundización de los mismos con la integración aduanera centroamericana y la firma del CAFTA, abren nuevas perspectivas y riesgos para los productores agropecuarios que demandan mayor capacidad de reconversión productiva para satisfacer los nuevos mercados, o al menos, protegerse de los nuevos oferentes. Los programas de reconversión productiva en la región están predominantemente en manos de programas del sector público, bajo la forma de fideicomisos o proyectos de reconversión productiva, y el acceso de los mismos tienen  los problemas convencionales de la administración pública de carteras de crédito: alta y politizada segmentación de clientes, altos costos de administración, mala calidad de las carteras, excesiva tramitología y alta dispersión institucional para el manejo de los fondos.

 Sesgo de políticas y marcos legales a favor de la banca 
Las políticas financieras, fiscales y los marcos regulatorios de los países, se aplican desigualmente entre las instituciones bancarias y no bancarias, con un sesgo a favor del desarrollo de la banca comercial, que no tiene entre sus prioridades el financiamiento rural. Algunos ejemplos de este sesgo institucional  es el acceso limitado a los fondos de las entidades financieras de segundo piso de sector público, legislación fiscal favorable a los bancos, programas y proyectos de instituciones financieras internacionales limitados a la banca comercial y otros proyectos de incentivos al downscaling de bancos.
Una política más equilibrada hacia los diversos sectores del sistema financiero, tanto desde el punto de vista de regulación, incentivos y apoyo institucional, podría mejorar los resultados de una mayor oferta de servicios financieros rurales. Estas políticas e incentivos estarían destinadas a fortalecer la institucionalidad de las cooperativas, instituciones microfinancieras, sociedad financieras, cajas de ahorro, sociedades de ahorro y préstamos, uniones de crédito, organizaciones privadas de desarrollo financieras y otros tipos de entidades financieras no bancarias.
Débil marco regulatorio y de políticas públicas favorables para el desarrollo de las entidades financieras no bancarias.

El cierre de los bancos estatales de primer piso y la insuficiente oferta de servicios financieros rurales de parte del sistema bancario, ha creado amplios espacios de demanda insatisfecha, que crecientemente están siendo cubiertos por instituciones financieras no bancarias de diverso tipo y configuración jurídica. A pesar de esta realidad, las políticas monetarias, fiscales y los marcos regulatorios y de supervisión financiera mantienen un desequilibrio en su aplicación a favor de los bancos comerciales.
En la caso de los marcos regulatorios para entidades financieras no bancarias en general, y principalmente para instituciones de microfinanzas, existe una insuficiente legislación en la materia, de los 5 países centroamericanos, solo en Honduras existe un marco legal que regula la actividad de este tipo de entidades y el mismo está aun en proceso de reglamentación. 

La falta de regulación en materia de servicios financieros para entidades financieras no bancarias crea obstáculos para el crecimiento sostenido de estas entidades, pues impide la capacidad de movilización de ahorros, reduce las operaciones pasivas y activas de las entidades, limita su capacidad de apalancamiento y  desincentiva la inversión privada en estas entidades. Cabe anotar que estos obstáculos son aun más evidentes para la expansión de los servicios financieros rurales, pues limita aspectos claves para su provisión, tales como, el ahorro en las zonas rurales, las transferencias de dinero y pagos entre regiones, las operaciones de avales para la compra de insumos productivos, el arrendamiento financiero para ampliar la base de capital fijo y  el acceso a fuentes de recurso de largo plazo

Ineficiencias administrativas de los programas públicos de financiamiento rural

Los Gobiernos han estructurado diversos esquemas de financiamiento para las actividades agropecuarias, en forma de paliativo a la alta demanda insatisfecha. Estos esquemas han sido creados bajo diversas modalidades, tales como, Instituciones de Crédito de segundo piso especializadas en crédito rural, Fideicomisos bajo administración ministerial, Fideicomisos en esquemas descentralizados con relativa autonomía operacional, Fideicomisos bajo administración fiduciaria de los Bancos, Programas de Reconversión Productiva, Proyecto específicos para atender segmentos particulares de demanda y otras modalidades. 

En la mayoría de estos esquemas de financiamiento rural estatal de nuevo tipo, se encuentran diversas ineficiencias. Por un lado la selección de clientes está influida por criterios políticos lo que eleva los niveles de riesgo y las altas moras en las carteras de crédito, por otro lado existe una confusión de roles del sector público en la estructuración de estos programas. Un aspecto común en todos los países es la elevada dispersión institucional creada por estos esquemas de fuentes de financiamiento del sector público que dificulta el acceso a la información de las condiciones de la oferta, políticas de financiamiento etc., que provocan una segmentación aun mayor en el acceso a estas fuentes de recursos. Desde el punto de vista del esquema de intermediación financiera se han aumentado los costos de intermediación y limitado el acceso a estos recursos. Contradictoriamente, en la mayoría de los Programas existe excesiva liquidez y bajos niveles de cumplimento de las metas de desembolsos, explicadas en gran medida por los excesivos trámites y diferentes políticas y condiciones que cada Programa establece en dependencia del interés de la fuente de fondos. Un problema adicional es la mezcla de diversas políticas de financiamiento que en algunos casos resultan contradictorias desde el punto de vista del desarrollo de los mercados financieros, tal es el caso de la coexistencia de Programas de subsidios con líneas de crédito para los mismos segmentos de población y bajo los mismos canales de intermediación administrados bajo un mismo Ministerio de Agricultura.
Escasa diversificación de productos y servicios financieros complementarios al crédito rural
La demanda de servicios de las zonas rurales tienen sus propias reglas, determinadas por los ciclos de cosechas e inversión de las principales actividades agropecuarias y agroindustriales y un factor esencial para dinamizar las economías rurales es el manejo de la liquidez y la gestión del riesgo. El manejo de la liquidez está asociado a la disponibilidad oportuna del crédito, pero también, a la capacidad de efectuar los pagos de cosecha para efectos de reinversión, las transferencias de fondos y particularmente, el ahorro de los depositantes.
Por el lado de la gestión del riesgo de las zonas rurales se requieren instrumentos complementarios como el de los seguros agrícolas (precios, clima etc.), la información de mercados, la información de clientes bajo modalidades de centrales de riesgo, opciones de inversión de bajo uso de garantías como el arrendamiento financiero, fondos de garantía mixtos o sociedades de garantías.
Las causas más importantes a la falta de diversificación de los servicios financieros son: (i) marcos regulatorios para instituciones financieras no bancarias que restringen operaciones pasivas (ahorro) y activas (arrendamientos financieros, avales, factorajes etc.). (ii) escasa innovación tecnológica en las instituciones financieras para el diseño y adecuación de nuevos productos a la demanda rural, (iii) poca experiencia metodológica y recurso de inversión institucional de las entidades no bancarias de volumen pequeño para innovar productos, (iv) bajo nivel de alianzas operacionales entre los Bancos y las instituciones financieras no bancarias para ampliar la cartera de servicios en las zonas rurales, (v) limitada capacidad de innovación de las instituciones financieras de segundo piso para usar la red de intermediación rural, (vi) altos riesgos y costos de productos de los seguros agropecuarios por la complejidad de los sistemas y escasez de información sobre fenómenos naturales y precios, (vii) bajo nivel de infraestructura, comunicaciones y energía eléctrica de las zonas rurales.
Deficientes sistemas de información
Desde el punto de vista de la oferta la dispersión de la población rural, la baja utilización de la documentación del crédito, tanto por la poca formulación de proyectos y el uso de sistemas contables y la dificultad de transporte, vías de acceso y comunicación, hacen de los medios de información uno de las barreras para la gestión del riesgo de las instituciones financieras. Producto de la asimetría de la información respecto a los clientes, las instituciones financieras optan por una segmentación mayor, priorizando proyectos de inversión agroindustriales, de mayores montos, mayor documentación del proyecto y más confiables garantías reales. En todos los países de  están poniendo en práctica condiciones legales e institucionales favorables para el desarrollo de los buró de crédito o centrales de riesgos, como herramientas para dar claridad y simetría a la información de mercado, sin embargo, la mayoría de estas iniciativas tienen un enfoque urbano, de crédito comercial y personal, para alcanzar un nivel de equilibrio más rápido en las consultas efectivas.
Cultura de no pago en las economías rurales
Como producto de la presencia de programas de gobiernos en las zonas rurales, tanto de crédito, subsidios, asistencia alimentaria, asistencia técnica, se han creado políticas contradictorias entre si desde el punto de vista del funcionamiento eficiente de los mercados financieros rurales. Las principales contradicciones en estos programas es la combinación hecha en programas de crédito con subsidios, condonaciones de deuda a los productores, leyes de reestructuración  de adeudos, selección de clientes con influencia políticas, altas moras de crédito, insuficientes sistemas de cobranza de créditos, débil funcionamiento de los sistemas de ejecución judicial de los créditos en zonas alejadas, creación de fondos de garantía con propósitos de favoritismo políticos, creación de instituciones públicas de cobranza de carteras malas en los bancos centrales o en forma descentralizada etc., lo que ha provocado a lo largo de varias décadas condiciones para reducir la voluntad de pago de los clientes, principalmente en programas de crédito con fuentes estatales.
Inseguridad en la propiedad, titulación y débil marco de garantías.
Las limitaciones en materia de seguridad de la propiedad, registros catastrales, titulación de tierras y reconocimientos de titulaciones de reformas agrarias, son algunas de las causas que explican el bajo nivel de inversión del sector agropecuario, derivado de la débil capacidad para otorgar garantías reales para respaldar sus créditos de inversión. En algunos países de presencias étnicas diversas el problema es aun mayor, por falta de marcos legales y decisiones políticas que permitan definir los límites y la titulación de tierras. En los países en que hubo procesos de reforma agraria, Nicaragua, El Salvador algunos problemas se relacionan con la inseguridad de la titulación y los cambios en el marco legal de la propiedad, así como la falta de reconocimiento de los títulos de asignación de tierras por parte de los bancos comerciales.
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